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Independencia, Z 9 NOV 2016 
":• 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
Presentación de la interesada, Ingreso No 101, He' ·fecha 13 de febrero del 2013, del 
Departamento de Impuestos y Derechos, a nombre de COMERCIAL GLOBAL SELECTUS 
FOOD LIMITADA., Rut. 76.087.670-4; memorándum No 94, de fecha 19 de febrero del 
2013, del Departamento de Impuestos y Derechos; memorándum No 253 de fecha 26 de 
marzo del 2013 de la Dirección de Obras MunicipMes; memorándum N° 809 de fecha 21 
de agosto del 2013 de la Dirección de Obras Municipales; Informe Sanitario No 002553 
de fecha 10 de junio del 2016 de la Sere:ini. de Salud Región Metropolitana; 
memorándum No 358 de fecha 09 de agosto del 2013 del Departamento de Inspección 
General; memorándum No 522 de fecha 19 de agosto del 2016 del Departamento de 
Inspección General; memorándum No 1143 de fech'a 01 de septiembre del 2016 de la 
Dirección de Obras; memorándum No 613 de fecha 14 de octubre del 2016 del 
Departamento de Inspección General; memorándum: N° 1329 de fecha 19 de octubre del 
2016 de la Dirección de Obras Municipales; lo establecido en el art. 24 y 26 del Decreto 
Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 1 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle en él el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Rol. 
Giro 

CALLE HUANUCO No 2365 
3256-20 
COMERCIAL GLOBAL SELECTUS FOOD LIMITADA 
76.087.670-4 
728.672 i ' 
ENVASADORA DE PRODUCTOS DE ALIMENTOS DEL MAR. 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en qu~ se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Direcci(>n de Obras Municipales y jo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

Municipal - Administración y Finanzas - Control - Jurídico -
Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina 
de Partes - Contribuyente. 
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